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Ej3 la  üiudaá de Palma de L'alloroa,oapi ta l  de la  provínola de las Balea

res, alendo l a  hora dooe del dia ooho de Abr i l  de mil noveolentoa cuarenta 

y nueve,se reúne en e l  Salón de Sesiones de esta Oasa Oonsiator ia l ,e l  A- 

yuntamiento en Pleno, ba^o la  Preaidenoia del Primer Teniente de Aloalde, 

Don Joaquín P. de Pu igdorf i la  y con asiatenoia de los Srea.Tenientes de 

Alcalde y Gonce jales,Don Lliguel ITadal Pont ¡Don Guillermo Aloy 3al6m¡Don 

Don Antonio Garau Vidal; Don José' Pona i"arqués;Don Jerónimo Kassanet Díi 

colau;Don José líadal Horraoh;Don José Iv'. '̂.Puater Ilabréa;Don José Oasasa- 

yas Piza;Don Gregorio Llobera Vloens;Don José lu is  Pérez Toiaaga;Don Ga

b r ie l  Piña Puster;Don Antonio Baroelé Iúartorell;Don Jesús Antioh Gil;Don 

Pranolsoo Castaño Salva y e l  Interventor de Fondos de la  Oorpora,ción,Don 

Jaime Busquéis l íu le t ,y asistidos de rai,el in frascr i to  Secretar io ,a l  obj^ 

to de celebrar sesión ordinaria en segunda convocatoria,y siendo las do

oe horas y dooe minutos,el Sr. Presidente abre la  misma,dándose lectura 

a las  actas- anteriores.de l a  Corporación saliente,de constitución de la  

actual y de 1^ ^e Bleooión de Gompromisarios para la  votación de Diputa 

dos Provinciales,que se aprueban por unanimidad.

2,  ̂ Seguidamente se dió cuenta de la  toma de po-
Se enteró toma posesióñ de
dos concejales. sesión y juramento del pargo,de los  Conceja

les,Srea. Pu igdorf i la  y Llobera.aoto tenido lugar e l  11 de Febrero^y 2 

de üarzo del actual,respectivamente.

3* A continuación se acordó hacer diversas de-
Se acordaron altj,s y bajas

' en diversas Oomiaiones y ■ signaoiones y bajas en Oomlsionea.en la s l -  
Hepresentaciones. ' • •

' guíente forma: Sr. Suau, a l ta  en Aguas; Sr,

Castaño,alta en Pompas Fúnebres; Aloy, b a ja en  Aguas y Pompas Fúne

bres; Sr. Aloy, a l ta  en Obras; Sres, Pons, Fuster Llabrés y Parceló,oon¿ 

tituyen e l  Economato Central de l 'a te r ia l ;  acordándose asimismo r a t i f i 

car las  designaciones hechas por anteriores Corporaciones que recaigan 

en Concejales del actual AyuntamientotSr. Puigdorfila,Fomento del Turi^ 

mo;Junta. de ^Imillaramiento¡Patronato de la  Crianza y Junta de Sducación 

Primaria.-Sr. Aloy, Premio Eioardo Eoca y Junta Agropecuaria Hermandad
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A oontinuaoión se aoordo haoer lás^rafl
de labradores.

4.
Se acordó ra t i f ioac ión   ̂ ^
nombramientos heohos por de los  nombramientos y Hepresenta'
l a  G, Permaíiente. . Oomiaión'llu'niaipal Perú:

Mm
i*)nê

<? 6

delBión del 18 de Febrero pasado,y que oomprenden:Vooales represent 

Ayuntamiento oerca de la  F.U-S^A. 3rea. Aloy, llassanet y 21;aforteza.-Premio 

Eioardo Rooa, Sr. Baroelo--Escuela ITautioa, 3r, Garau. —Junta, Educación Pr^ 

marla, Sr. Nadal Horraoh.-Patronato de Formación Profesional,3r.Gastaño y 

Patronato de la  Grianaa, Sr. Anticii, '
« *  *

5. Seguidamente se aprueba la  l iquidación del SJe£
Se aprobó liqu-fdación E3e^
c ic lo  1948 de Pompas Pune- c ic io  del e je rc ic io  de 1948 que somete e l  3on-
bres. ' . , •

aejo de Administración del Servicio llunicipal^

aado de Pompas Fúnebres,que coraprendetllemoria;Balance de situación en 31

Diciembre 1948;Balanoe General¡Inventario General;Sstado Comparativo de -

ÍGuentas;Pórdida.‘ ' y Ganancias:Propuesta de amortizaoión;Propuesta reparto

de beneficios e Informe del Interventor de Fondos de la  Gorporación. En di_

choa estados se deduce que una voz hechas las amortizaciones propuestas -

queda un benefic io  neto de 94.62l'51 ptas. que están sujetas a l pago del

23^64 i  en concepto de Tar i fa  I I I  de las Utilidades de la  Biquesa l lob i l ia -

r ia,siendo por tanto las ganancias a repart ir  de 7£.152'99 ptas.que se dls

tribuyen en la  siguiente forma: 10 fa a Fondo de Beserva; 10 a favor d e l '
a

Gerente;por los trabajos extraordinarios en la  organización de la  Empresa 

y coma caso excepcional y sin-que sirva de precedente; g ra t i f icac ión  espeS 

c ia l  a los  Asesores Técnicos Inspectores de Bervlcios por los  trabajos ex

traordinarios efectuados en la  Organización de la  Empresa,ya que han cesa

do en e l  desempeño de su cargo y ,el 50 fo del resto a favor* del SxOmo.Ayun- 

tamiento y e l  otro 50 a fayor de loa aooloa.BAlAHOE de aituaoion en 31 de 

Diciembre de 1948.Daa aumaa del'DEBE Y HABEH apareaen niireladaa en ptaa. ' 

5.522.578 57 y loa 3.\ID03 en 1.679.225'35 ptas.-BAIAlíOE GElJEH.il.-Aoti iro y 

PasÍ70,ui7elados en 1.045.572'63 ptas.-IUVEIITABIO nS.S.praotioado en SI de 

Dioiembre de 1948.-AÜ7I70 oon 1.045.572'53,e igual cantidad en e l  PASI70.- 

SSTáDO 00I.:P,-.B4TIT0 de OUEIíTAS.-l Septiembre 1947:1.045.572'ó3 . -3 1  Diobre, 

de 1948:Í.045.572 ' ó3.-S3'1AD0 .Ci01!P,áUTI70 DE lA OtlSMA TR.OQIOIES.-1 Sepbre. 

1947: 112.500'-.-31 Diabre.1948: 142.250'- 2otal: 29. 750'-ESTADO DEIÍOSTRaTI
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VO DE LA omirnk DE IÍT3X;.IA3I01Í Y IOí:JO:JaS.-  Año 1947:28.705'9£.-Año 1948: 

55.014,48.-TOT^a: 83.'720'40.-E3IAD0 00ITAHATI70 DE LA OUEim lE K03ILIAAI0 

Y UTEITSILIOS: Año 1947: 32.223'70. Año 1948: 2.500,-Total: 34.723'70.-ES

TADO dei,;osthativo de la o u r m  de explotaoioií. -  342. 20 4 '63.-estado dei.:os- 

■TaATIVO DE LA JtĴ riTA DE GASTOS GENERALES: 230.434'75.- POIEX) DE HSSER7A: 

Benefiaio en 1947: 3.106'57.-Por Util idades devengadas: 46 l ' l2 ,  Quedan: 

2. ü55'45.-DEI.:0STHA0Í0N DE LA GüSNTA DE PERDIDAs ’y  GANANaiA3:Beneflaio en '

I .  948. 123,990 79. Saldo en Perdidas y Gananolas en 31 DlaienibrefIndeinni

zaoio'n 3r. P o l ) :  4,000.- 3EIÍEPI0I0 TOT;j; 1948: 127.990'79 .-PE OPUESTA DE 

-AJ;:0HTI3A0I01T: Importe In v e n ta r io : l l l .  567'70. Amortiz^oionea &fo a Inventa 

r io :  1.775'47.- Idem. 10 : 5.168'90.- ídem. 20^ :  4.873'84.-Total:

I I .  818'21.

, Seguidamente se aprobó ur diotárnen de la  Oomisión
Se acordo venta paroela

de Ensanche,propontendo l a  venta de una parcela

procedente del antiguo camino de ^Son L latze '\por 27.300 ptas.a los Sres.

Largat ita  Kateu Amengual,Isabel Ballbona Adr over,liare os Higo lluntaner ,Pran

cisco l io l l  Bestard y Herederos de Kanuel Sal^a Sureda,propietarios de f in

cas situadas en 0/. Aragón,Joaqu|)n M-.3over y Pasaje Marooni,lindantes - 
/A,A

con la  misma,que es in ed i f io a b le , viviendo obligados a manifestar l a  d iv i -  

slon entre e l lo s  de dicha paroela y a satis facer los gastos resultantes - 

del cambio de propiedad.

 ̂ 7. y 8. Fueron aprobados dos dictamen de dicha Oomlsión,
-Se acordo venta maderas
y hierro.der'-ibos Molí-  proponiendo la  venta mediante subasta del mate- 
nar de Levante.

r i a l  no preciso,procedente de loa derribos en -

fincas expropiadas en la  3ona Molinar de Levante, sirviendo de tipo para

las subasta,en alza,de 180.000 p tas . la  madera y 30.000 p tas .e l  h ierro ,y

que e l  ingreso resultante, sea aplicado al Presupuesto Extraordinario pa-

ra la  Urbanización y Eeforma de dicha 2-ona.
•  .  » -  •  •

9*  ̂ SeguidaiLente se aprobó e l  dictamen de l a  Oomisión
Se aprobo liquidación ax ' . • ' . . , .
b itr i&s rendida por Eje- dé Arbitr ios,sobre liquidación de las reoauda- 
oj.utiva y volU;.taria. . . . .

oiones Voluntaria y Ejecutiva,rendidas por los

funcionarios Sr.es. Oaldentey y 3alom,correspondiente a l  año 1948,y que

hablan sido aprobadas por la  Permanente en sesión del 18 de Febrero últ^

mo,según dictamen que aparece en acta de la  misma sesión,con e l  n3. go.
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lÓ, ' 3e dio lecitura a un diotámen de la

o omisión?^ '" ' " "  bras.pr oponiendo la  oonstruooión de

enlace l a  Carretera de T-anacor con e l  Camino Vie^o de lluc 

puesta del Sr. a\loy, se acordó vo lv iera  dioiio dictárr^n a la  Oomisio'n.

Seguidamente se aprobó u: dictamen-de la  miama 3p_

maoiones^apertori QAl S misiián,informando sobre las  reolamaoionea presen
tias Montero. . , . r . n «tadas a l proyecto de contribuciones especiales

por loa afectados en la  apertura de la  GuZle llatias llontero,3res. Vidal

O liver  y 13̂ .Catalina luárcel Siquier y que se remita a la  Delegación de

Hacienda para su resolución.

X2 . 3e aprobó a continuitción u dictamen de la  c ita
Se acordó expropiüciqn -  ̂ ,
forzosa inmuebles regu- da'Comisión,proponiendo se in ic ien  los  tramites 
la r  C/.Cotoner.  ̂ ,

para l a  adquisióion,mediante expropiación forzo

sa de lo s  inmuebles o partea y  demás derechos que sea preciso y ’ figurando 

en Hesultas 50.000 ptas. insufic ientes para la  obra de que sé tratarse de¿
*i»

tlnen con cargo al Cap.iCI,Art2.I I , Partida 482,150.000 ptas. .delegando en

la  Alcaldía y G.Permanente las  atribuciones que establece e l  Heglamento -

sobre Obras,servicios y bienes’ municipales del año 1924,interviniendo en

las tramitaciones pertinentes,dando cuenta a l  Pleno del resultado.

, IS. SI Sr. Secretario da cuenta que por la  Preslden-
Se acordo pasara a l asu^
to n9.21-y ééte a l 13,a- ola se dispuso que e l  asunto del margen,sobre - 
probadose la  constitución
del Conseco admon.Aguas. Hueva Ordenanza de la  construooión,pasara a l n2, 

21,dándose cuenta que al otorgar con fecha 18 de llarzo ultimo,la escr itu 

ra de constitución de l a  "EJvlPHHSA I.IUHICIPAL DE AGUAS J ALC.aíf.^ILDADO, 

cumplimentando e l  acuerdo del Pleno de 10 de Enero pasado.procede cesen en 

sus cargos los componentes de l a  Comisión Administrativa de loa Servicios 

Lunicipalizadoa de Aguas y Alcantaril lado de esta Ciudad y sean designados 

un Teniente de Alcalde para pres id ir  e l  Consejo de Adminlstr=.ción de dicha 

Empresa y seis Concejales Vocales del mismo,según e l  art2.82.de los  Estatu 

tos,que queda integrado por Don Jerónimo Massanet Hioolau,Teniente de a l 

calde .Presidente y Concejales VoGales:Sres. Perez Xoizaga;3uau Saiz;Hadal 

Horrach;Saforteza Villalonga;01eza Frates y Portuñy Kor.agues.3e aprueba.
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14. Se aprobó seguidamente un dictaffien de la  
Se acordó procedimiento a se
guir en expropiadones Refor- ya oitada Oomisión,daz cuenta de la  instan 
mas 1 y 6.

c ia formulada por Dn.Pedro Llabres,Conse

jero Delegado de S .ü .3.A..concesionaria de las  Reformas ns . l  y ó , in tere-
0Í
sando determine e l  Ayuntamiento si en las  ejcpropiaciones forzosas de los  

inmuebles afectados por ta les  Reformas,se han de ceñir a l o  que determina 

e l  art9.114 del Reglamento de Obras,Servicios y Bienes r.unldpales del - .  

año 1924,0 a l a  constitución del Jurado Especial que regulan'los arts3 

25 al 44 de l a  le y  de 18, de llarzo de 1895,y los  del Regloimento para a p l i 

cación de esta ley.Proponiendo se siga e l  procedimiento aplicado a l a  Re

forma 12,seeón e l  Reglamento de 1924.

15. • A continuación,se aprobó un.dictamen de la
Se acordó prórroga plazo Refo_r
mas 1 y ó. misma Comisión,que d ioe: ' ’£xcmo.Sr.Ia Com̂^

sión'de Obras y Reforma In te r io r ,s e  ha enterado de unas inst.:íi,naia3‘,ausor^ 

tas por D.Pedro Xlabrea Sancho.Consejero Delegado de "S d i f ic io s  ^^Urbani

zaciones 3.A.'* Entidad .concesionaria de las Reformas parcia les números 1 

y 6 del Plan da Ordenación de Palma,de fechas 16 y 20 de Septiembre y 22‘ t f • ' •
de líoviembre último y de un modo especial de la  de fecha 21 de Diciembre

siguiente,en l a  que se s intetizan aquellas.-En esta últ.ima instancia,que

ha sido previamente informada por e l  O f ic ia l  letrado de este Exorno.Ayun

tamiento, se alude a una serie de sugerencias por si la  Corporación l'unio^ 

pal estima han de ser tomadas en oonsideración.Eatas sugerencias, que pro-
T

ceden de la  instancia de 20 septiembre aludido.consiste.en formar una re 

lación de los  pisos sin alquilar,un inventario de las  fincas cuya oonstru¿ 

clon este paralizada,eximir de toda clase de a rb i t r io s  durante un pld.zo 

¡prudencial l a  construcción de casas de a lqu i ler  en que éste no exceda de 

170 ptas-mensuales y exceptuar de Plus-Y<a.lia todas las transaoiones* a que 

den lugar las Reformas noms. 1 y ó.-En cuanto a la  parte esencial de la  - 

petic ión que se formula en la  instancia de que se trata,coaaiste en que se 

. señale una f^ohí^ d e f in i t iv a  d  ̂ in ic iac ión  de las obras a efectos del p la 

zo señalado para su terminaoión.Punda esta, pet ic ión  en que las obras de - 

construcción del mercado a l no.disponer del to ta l  solar para la  Pescade

r í a  ocasiona.una demora considerable en e l  desarro l lo ;a l  no contar con ios

solares que ha de ceder e l  Ayuntamiento de la  Reforma n' .̂1 .produce un que- 

a l  Ayuntamiento,.1  Arqmteoto "
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branta eoonómiao bastante oonsiaerable e l  cual 7a en 

traneourre e l  tiempo.y l a  S i f ioo ltad  que orea l a  ooupaoló; 

los  Juagados en la -oa l le  Se San Ki-guel,es también oausa q 

demente e l  desarrollo.-Selebrado ' un oaiibio de impresiones 

brés Sanobo y el.Sonseiero de l a  3 . 0.3 . A .  ,3 r .7 «c u e a . fué o o n o r e ^ a  -por 

éstos l a  petio ión de una prórroga a l plaoo de cuatro años f i jados en las 

Bases de l  Oonourso,prórroga que,según ellos,debe abaroar e l  tiempo tr-ns 

ourHdo desde e l  mes de Junio del año último hasta e l  dia en que dispon

gan del solar de la  Pris ión para la  Pesoaderia.la entrega.de los solares 

de la  aeforma n^.l y hallarse l ib res  de qoupantes e l  e d i f i c i o  de loa Jus 

gados de l a  c a l l e  de San Miguel. -HeS3.eeto a las  sugerenoias y obranoo ya 

oon toda independencia la  Somisión informante.se oonsidera que no prouede 

adoptar resolución-alguna por cuanto lo interesado,parte oorresponde a 0- 

' tros organismos y en lo  que se r e f ie re  a la  parte municipal,-propiamente  ̂

diolid.,no es posible aooeder a e l l o  por no permitir lo l a s ’d^lftiioaiolonea - 

que lo  refcUlan'ni l a  situaoión eooraómica del Ayuntamiento lo consiente.- 

^  Sn cuanto a la  prorroga,nó cabe duda da que existe uno. fuerza mayor que 

obliga al Ayuntamiento, a l a  o onoesión,porque aún cuando la  causa p r inc i

pal no es imputable a desidia de l a  'Corporación,la cual ha puesto en ûe_ 

go todos loa medios de que dispone,dada la  índole de los asuntos,forzos_a 

menta habla de tropezar con circunstancias d i f í c i l e s  de resol7er de momen 

to,no estimando ¿usto que su deniora recaiga sobre la  Entidad ^'Edificios y 

Urbanizaciones 3,A . . -Xeniendo. en cuenta estd.a cireunatendita y de que du. 

•rante e l  plazo señalado por e l  Sr.I labrés  Sancho,si bien no han podido d£ 

senvolverse las obras pon la  celeridad que se habla empezado,asimismo han 

podido actuar, aunque con bastante menor intensidad, se acordó,unánimemente 

reconocer l a  fuerza mayor que se ha opuesto a ello.-Hechas las manifesta

ciones que preceden,se debe añadir que es un hecho contrastado con la  rea

lidad de que e l  e d i f i c i o  de la  Jarcel,por dilaciones burocráticas u otr os
«I

moti708,o-omo también e l  e d i f i c io  del Juzgado,y loa caserones y 7allas  del 

Paseo de Ilalloroa.que en 7ariados aspectos han imposibilitado e l  l ib r e  de- 

SGn70l7imiento de la  marcha de las  urbanizaoionea,una por imposibilidad de 

construir la  Peaoaderia,otra porque afecta a la  ocupación de parte del edi

í i o i o  del Juz-gado que retrasa lu urbanización de la  c a l l e  de San rigueJ y,

lí I
í!j

11
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en último termino,el h^ber tenido que pairar las  obras del Paseo de l^Iallor» 

oa por im posib i l i tar lo  las callas y oaserones que oeqpan loa solares que ' 

e l  Ayuntamiento tiene asordado ent2;egar,no solo en virtud de oonourso, sino 

que por acuerdo poster i ’or*,que se no t i f ico  a P.U.3 ,a ..,serían’ entregados una 

vez principiadas las ,obras de la  Befarma,todo e l l o  converge en que e l  tran¿ 

curso del tiempo l im ita  e l  desarrollo de las  obras.-Bn consecuencia y t e 

niendo en cuenta lo informado ,por e l  O f ic ia l  letrado qqe reconoce la  real3^ 

dad de lob hechos alegados,tiene e l  honor de proponer a l  Bxomo.Ayuntamien

to en Pleno que, tomando como base de d if icu ltades para la  ejecución de la  

obra el-primero de jt i l lo de 1948,se conceda una prorroga ^1 plazo de cuatro 

años equivalente a loa dos terc ios  d¿l tiempo transcurrido y que transcurra 

desde e l  primero de ju i la  aludido'hasta e l  tre inta y uno del mismo mes del 

presente año y en e l  caso de que sean entregados antes,los dos tercios se 

computaran hasta l a  fecha de su entrega con la  desocupación da.-los Juzga

dos,y que a part ir  del tre inta y uno de ju l io  repet ido , les  citeittfe como pró 

rraga,adema,todo e l  tiempo que transcurra hasta l a  entrega señalada en las 

cordioiones citadas.-Bste es su parecer, 7.15. no abstente y como siempre 

resolverá.-Palma 24 de l!arzo de 1949..-!T1 Presidente. - A . ( J a r a u . .

16. . Entra e l  Sr. Suau.
Se aprobó expediente suma
r io  aperiurj. via enlace Pa Se aprobó .seguidamente un dictamen que 
seo rarltámo-Sañ I'agín. , ^

Xa üomisión de Obras y Heforma In t e r io r ,ente

dice :

rada del acuerdo de l á  Oomiaión Municipal Permanente de fecha 18 del ao,tual 

re la t ivo  a la  formación del expediente sumario para la  .urgencia de las o- 

bras de apertura de la  vi,a de enlace del. Paseo Marítimo con la Calle de 3. 

Kagín de 3ta-, Catalina, tiene la  honra de informar a l  Ayuntamiento en Pleno, 

de lo  aigüienterComo consecuencia del acuerdo de la  Permanen,te de fecha 23 

de Julio de 1948 se remitió e l  proyecto de apertura de la  via a l a  Jefatura 

de Obras Públicas de esta provincia a efectos de deter;ninar laS condiciones 

con sujeción a las cuales se podría rea l iza r  la  obra.2n relación con e l l o ,  

se puede añadir,que expuesto a l público,a efectos de reclamación,e;i deslln 

de de los  terrenos afectados,no se produjo reclamación alguna, según .consta 

en estas Oficinas municipales, de alinde que se l le vó  a cabo e l  23 del actual 

y en e l  cual ha intervenid o , formando parte de la  Opmisión y representando

^.uniolpal 3-r. Izquierdo Sancho.-Bn e l  tiempo
'^1 Ayuntamiento.el Arquitect'
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- â ciirob^do a oontinuaoioa e l  sig 

Exomo.sr.'l^ Comisión de übr^s y M o .  

ha estudiado detenidamente,e l  esarito que la  Soaiedad de 

interurtanoa de Palma d i r i g i á 'a  este Szomo. ayuntamiento e- lW^

’bre de 1948,por e l 'que ae pide se l e  abone la  oantidad de 28 

lidad de auxil io  eoonómioo por laa obras de substituoidn y 

en la  l inea  de Porto-P i y tramos -de Sonda Poniente a esquina Espartero y de 

l^enendea Pelayo a Portaaa,motiladas por laa de ensanohe y urbaniaaoión,pro

yectadas por e*ata Jorporauldn y con respecto a l  oual tiene la honra de info^ 

mar a V.E. de lo  siguienterQue por no constar en e l  escrito mencionado e l  - 

fundiiiento lega l  íjue obliga a este Ayuntar.iiento a l  pago de la  menoioniida can 

tidad.se o f ic io  a l a  Oompa-?íia de Trannas en fecha So de Enero ultimo para - 

que en ta l  sentido ampliase su escr i to ,  y que en la  contestación dada por la

citada Oompañia en 9 de loa corrientes no se hace c i ta  de disposición lega l
>jí

alguna,limitándose a argüir que esta Jorporación Municipal acordó,en sesión
' ' ' » del dia 20 de Octubre de 1944,oontribuir con e l  auxil io  econonidco antea d i 

cho,por lo  que a las  obras de urbanización de la  Plaza de España concieriB , 

haciendo otro tanto respecto a las de la  ca l lé  de Aragón,en sesión celebrada 

e l  22 de Diciembre del mismo año,y siguiendo idéntica norma de conducta, en 

cuanto atañe a , las  obras de urbanización de la  ca l le  V.arquéa de la  Oeniaftra 

LiO ascendente al suprimir loa antiguos parterres la tera les  de Son A legre )a -

gua Dulce y tramo descendente de l a  misma Avenida,Plaza Oardenal Peig,en la  
»

l inea i e l  Soliaeo.Sn e l  esurito que nóa ooupa, del 5 de IJoiriembre último,aons 

ta que lu. mediuio'n de los tramos objeto del traslado,fue' prao tioada,conjunta 

mente,por e l  Arquitecto runioipal Dn,Antonio Sarcia Huin,resultando.ser de - 

495 m . l , , e l  primer tramo,y de 229 m.i. e l  otro,dando un to ta l  de 7S4 m.l.que 

a razón de ,40'-ptas.por cada metro l ineal,que es e l  tipo que por su cuenta y 

razon,ha f i jado  la  Sompañia de !Tran7ias,da un to ta l  de 28.960'-ptas,que son 

las qpe reclama dicha Sociedad de francas.-Según e l  art^.ds.del P l iego  de con 

diciones particulares bajó las que se otorgó la  explotación del ser/icio a la  

Oompañia dr francas,aprobado por e l  r in ia t e r io  de Fomento en fecha. 17 de A- 

eosto.de .1910,es obligación del concesiona-rio,conservar y reparar,a sus expen 

sas,el afirmado o empedrado de las carreteras . o ca l les  sobre las que'se e sta-
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blezoa e l  trd,nvia,ain que tenga dereaho.ooaforme e l  a r t e .62.a inderr.niaa- 

■ oión alguna en el oaso de que,por motivo de algún servidlo publioo,hubiese 

neoesidad de modifioar e l  trazado del tranvía.-Ahora bien,aoniO en los - 

archivos obrantes en e l  ITegoolado de Obras y Heforaia In ter io r  no se en

cuentra doouineñto públioo ni privado que obligue a l pago de la  cantidad 

que,sin fundamento legal,reclama l a  Oompañia de Tranvías,nos encontramos 

en que s i  e l  Ayuntamiento ha contribuido en las ocasiones antes n.meradaa
 ̂ ■ f

l o  ha hecho de una manera l ib re  y expontánea, sin que para e l lo  ex is ta  o- 

bligacion alguna para hacerlo,es decir ,esta  generosidad que e l  Ayuntamien 

to ha tenido con Tranvías,no puede en manera alguna darle e l  alcance de - 

que se ha contraido e l  deber de contribuir.Oourre,empero, según manifiesta 

la  predicha Compañía de Tranvías en su instancia de fecha 9 del actua l, - 

que existe por parte de este Sxomo.Ayuntamiento,un compromiso verbal de 

contribuir monetariamente, sin determinar la  cuantía,por e l  concepto de - 

aux i l io  económico para subvencionar,en parte,a Tranvías,por e l  motivo In 

dioado.-'^n consecuencia,tiene e l  honor de proponer a l  ISxomo.Ayuntamient o

en Pleno,tenga a bien acordar que,por esta sola vez, se subvenoioneá la  

62iciedad de Tranvías E léctricos Interurbanos de Palma,en Concepto de au

x i l i o  económico,por las  obras de substitución y traslado de vía en l a  l í -  . 

nea de Porto-Pl y tranjOs:de Eonda de Poniente a esquina Espartero,y de ile 

nendea Pelayo a Portasa,con motivo de las  obras de ensanche y urbanización 

con la  cantidad de VEIUTS LlIL PESET t̂S, sin que e l l o  pueda servir  de prooe- 

denté para en lo  sucesivo,quedando subordinado este pago a la  condición de 

que los deterioros a reparar por Tranvías estén totalmente terminütdos en 

las  condiciones f i jadas  en la  concesión,y que de momento-alcanzan a las  - 

reparaciones contenidas en e l  acuerdo de la Oomisión i ‘ unlcipal^■Perm;inente 

de fecha 25 de Febrero próximo pasado y a determinadas def ic ienc ias  apre- 

ciadas por e l  Arquitecto Llunioipal 3r.Izquierdo en e l  asiento de la  l ínea 

de la  P. de Coll  a l a  de Arzobispo Obispo t l i ra l le s , in c lu s ives .-E l  pago de 

la  cantidad señalada se hará e fec t iva  con cargo a l  O ap .X I .A r ts .m  Partida 

497 del vigente presupuesto ordinario de gastos.-Este es su par.eoer,7.E.no 

obstante y como siempre resol verá.-Palma 31 Karzo de 1949.-El Presidente-r

A. darau.-Exista Oré*^^^® sufic iente para dicho pago.-------------------------.-------

fli m
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l a s  p r c o e d e n t e s . a o t u a o l o n e s . s e  Ha o o n v e n id o  oon l o a  

r e s a d o s , p r o p i e t a r i o s  de l o s t e t r e n o s  a fe o ta d o a ,H e r m a n o s

■tio'
-O

es

to lo m é Ju a n  S ^ n s á . l a s  o o n d i o i o n e s  par^ l a  o e s i o n  de s u s ^ ^ e o ^ . a o ^ -  

n i o s  que l a  Ooniiaion i n f o r m a n t e  ha  a c e p t a d o . - S e  h a  f

e l  aouerdo de 18 del aotual,e l  expediente sumario para la  deolaraoion de 

urgencia de la  otrra y, cuyos ffioti^^os alegados por l a  Permanente * en e l  men 

tado acuerdo,estima no pueden ser más exactos,loa cuales quedan plenamen 

te confirmados oon los  informes que figuran en e l  mismo.-Pasando a seña

la r ,en  sucinto extracto e l  contenido de los con7enios.debemos decir que_ 

en e l  de DnJjuan Sansó,figura que este sr.cede mil ochocientos sesenta 

metros cinco deoimetros cuadrados a cambio de que ninguno de los gastos 

que ocasione la  ¿ertura,urbanización,oonstrucoión de aceras y demás ten 

ga,que ser por cuenta del cedente.y en e l  de su hermano Juan se con

signa que de su propiedad pasarán a formar parte de la  7i^ pública ocho

cientos nueve metros s iete  deoimetros cuadrados de terreno previa demoM 

ción de unas edificaciones,también de su propiedad, las cuales serán oon_s 

truldas en otro s i t i o  por ser necesarias e indispensables para e l  se rv i 

c io y funcionamiento de su fábrica emplazada en aquel lugar,a cambio de 

que e l  Ayuntamiento le  ceda sesenta y nueve metros sesenta y cinco deoiuB, 

tros cuadrados y no sea de su cuenta gasto alguno derivado de l a  apertura 

urbanización,construcción de las aceras y demás relacionado con la  apert^ 

ra y la  abone en concepto de daños y perju io ios la  cantidad de 34.211*35 

ptas. 3e acompañan ambos convenios y e l  plano con e l  detalle  oorresp^on-- 

diente y del cual resulta,además,que Dn.Jose ced  ̂ a su hermano Dn.Bartolo 

me 39860 m(treinta y nueve metros sesenta decímetros cuadrados y éste a 

aque'l 33*66 m.-i:n consecuencia y estimando procedente adoptar una resolu

ción d e f in i t i v a  respecto a la  apertura de la  mencionada Via,t iene e l  ho

nor de proponer á l  Ayuntamiento en Pleno tenga a bien determinarsis,Acep

tar los  acuerdos de la  Permanente en sus sesiones de 23 Julio 1948 y 18 

del actual con las actuaciones derivadas de los mismos.-29.Aprobar los - 

convenios suscritos por los  hermanos Dn.Jose y D.Bartolomé Juan Sansó y 

los Arquitectos de este Ayuntamiento Dn.Antonio Garda Huiz y Dn.Joaquín 

laqulerdo Sancho, respeo tivamentc.En la  exención de los gastos,no están -
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inol-uidos los  del a rb i t r io  sobre inareniento de yalorfPlus Ta l la )  por no per

m it i r lo  las  disposioiones que regulan la  imposioidn.-32.Aprobar e l  espedien

te sumario,que se, acompaña, formad o con .sujeoidn a lo  dispuesto por- e l  arts. 

1B6 de la 'Xey T-unicipal de SL de Octubre de-1935 en relación con al n9.¿ del 

Art9.1S5 anterior de dicha l e y , -49,Que e l  gastos que representa la  to ta l  ur

banización,según presupuesto,que es de 191,903'65 ptas.sea satisfecho:oien 

mil con cargo a l  Oap.XI A r t2 l I I  Partida 497 y las  91.983*ó5 restantes con - 

cargo a l Oap.SI,Arts, m  p;¿rtida 499 del vigente presupuesto ordinario de - 

gastos .-52,Que e l  pago de las  34,211*35 ptas.que resulta del convenio con 

Dn.Bartolomé Juan,sea satisfecho con cargo al Oap,:^! A r t2 ,H  Partida 482 - 

del mismo presupuesto ordinari o . -62. Que se encargue'de la  ejecución de las 

obras a Dn.Pedro A.laberner Garau,que ya l l e v a  realizadas determinados tra

bajos y a cuenta de lo s  que ha cobrado una cantidad ,bji jo *la dirección del 

Arquitecto I-'uhicipal 3r.Izquierdo y con es tr ic ta  sujeción a- los p:í%oios un¿ 

tar ios que figuran en e l  presupuesto de la  obra y cuyo plazo para^términar- 

las  quede f i jado  en tres meses,contados a par t ir  de l dia en que por l a  .'ilcal 

oia se disponga e l  principio y el. cual Sr.f-.berher Garau constituirá,dentro 

de diez d ias ,e l  depósito o fianza de 7.679*35 ptas.equivalente a l 4;̂  del co£ 

te ,a  efectos de las  responsabilidades que contrae con arreglo a l ^aglaiuento 

S'otre obras y serv ic ios por Entidades i-unicipales de 2 de Julio de 19S4 y d£ 

más dispoaibiones aplicables a ía  materia y cuya contrata se formalice,median 

te escritura publica,tan pronto sea posible hacerlo; y 72.pelfegar en la  Aloal 

dia para otorgar las  escrituras de formalización de los convenios y contrata 

y demás facultades no reservadas a l exclusivo conocimiento de la  Gorpbraoión: 

Pleno o Permanente, según proceda-*-Xate es su parecer,7 .E. no obstante y como 

siempre resol verá.-Palma 24 de 3i!arzo de 1949.-''^! Presidente.-A, Garau”*,-:íxis- 

te crédito en los Cap. Art2, y Partidas indicados.

SR. GÁRAU:Para la  ejecución de esta obra se señala un pl<a.ao de tres meses y 

l a  Comisión tiene éspeclalísimo interés en que este plazo quede reducido a l - 

mínimo y se tomarán las precauciones y medidas debidas para que la  obra te r 

mine cuanto antes.

Sr. PRF-SIDTITTSriba a suplicar lo  que acaba de decir e l  3r.Presidente de Obras 

pero en este caso ya huelga.
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Pioe qüe salva su voto.

P01ÍS:31 diatámen me parece íiien,porque Tiene a salTar una îi^aen

c iertos  compromisos adquirid os .Por mi parto de aouerdLton -^^di^flLen. 

/.hora que e l  prohlana de los tratiTias me pareoe que dehe o o n S j ^ ^ u ^ ^ n  

mía amplitud.Podemos aplioar dos aotitudesrla cuestión de orde^tTsTo del 

contrato,o dejarlo en e l  estado de deferencia.¿reo que tiene mucha importan 

oia V ig i lar  l a  ouestión de los tranvias.He le ido  o i f ras  de los  v iajeros 

transportados en un año y creo que se va cerca de los  11 millones.Oreo val 

dria  l a  pena que las  tres oomlslonea mas directamente relacionadas con este 

prol3lema,la que me honro en pres id ir ,en  o.uanto a t r a f i c o , la  de Obras y de - 

Ensanche,por l ‘o que afecta a la  realización de pavimentos,Informen sobre e l  

problema de loa trarívlas e'n esta ciudad.Darle ahora 20.000 ptas.no resqelve 

nada,pero se salva una ouestión de momento,atnque sigue e l  verdadero proble

ma de los tranvías.Ss de urgente necesidad solventar e l  paso de tranvías por

ca l les  relativamente eatrechas;en cuanto a Ensanche, entiendo que zonas desa

bastecidas de comunicaciones y en cuanto a Obras existe e l  problema de. los 

pavimentos.

SUAUsPara ju s t i f i c a r  e l  voto favorable que doy a l  dictamen.En principio la 

Oomisión de Obras,comprendía perfectamente los grandes perjuic ios que la  --  

Oompañia de Tranvías ha causado a los  pavimentos de Palma,y estaba como e l  

Sr.líadal re frac tar io  a dar este socorro que es in fe r io r  a l  gastos que ha te 

nido la  Oompañia;pero qos encontramos que quien puede irrogarse facultades 

habla hecho determinados ofrecimientos que nosotros teníamos que respetar y 

ae respetaron,pero imponiendo determinadas condiciones.

GaSaUjEI Sr.Suau Jca ha puntualizado la  actuación de la  Gomisión.Este asuntfi» 

nace en las postrimerías del año pasado,merced a una petición de la  Gompañia 

de Tranvías en la  que se da unas mediciones y unos precios unitarios señala 

dos,según mi c r i t e r io ,en  forma unilateral y arb itra r ia  y ante este o f ic io , ! . »  

Oorcisiún se creyó en e l  caso de interesar de la  entidad petic ionaria que fun 

damentara su petioión.l 'ediaron unas oanyersaolones y se l le gó  a la conolu-- 

slón de q^e se reproducirla la  petic ión ^duoiendo, fundamentos.Ios fundamen

tos se contraen a determinado aouejrdo tomado por la  Oorporaoión en e l  año 

44,45 o 4o;pero omitiendo que la  aportación pecuniaria de la  Oorporaoión te-

í
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nía. un caráoter grao-ioao y. sin oonstitu ir  preoedente.‘Síi iatia aparte,un  ̂

oompromis'o verbal aportyrr una oantidad,y la  oomialíDn se vló en e l  tran 

oe de'acceder en parte a la, pet ic ión formulada,pero cuidando muy mucho de 

que esta conaeaión no s irv ie ra  de procedente en casos sucesivos.-

ü ita  seguidamente las obligaciones que pesan sobre l a  compañía,deri

vadas del contrato de la  concesión,asi como los  desperfectos que pcaaio-* 

nan los tranvía^ a l nuevo pavimento de la  plaza Arzobispo Obispo l i ira l le  s

y demas.Termina interesando se, apruebe e l  dictamen*
‘

KaSSAlíETiApoyo e l  dictamen, siempre y cuando quede bien determinado que la

subvención que concede e l  Ayuntamiento no será e fec t iva  hasta que haya -

cumplido las obligaciones que se imponen y recogiendo la  in ic ia t iva  del

Sr.Pons,que considero muy interesante,pero que se formule y estructuré -
«

las  relaciones del Ayuntamiento con la  Oompaf^a de Tranvias,procurando -

armonizar la ' situación económica de la  misma con las obligaciones que t i e 

ne pendientes con e l  Ayuntamiento. - ■

i \ adhiero a las  proposiciones del 3r- Pons y Sr.llassanet.

PRESHJ/ÍIíTE:Pregunta s i  hay algún señor, qué quiera hacer sugerencias.

Se aprueba e l  dictamen con e l  voto en contra del Teniente de Alcalde 

Sr.Uadal y son tomadas en consideración las  sugerencias de loa Sres.Pons 

y I.-assanet.

Seguidamente se aprobaron las  siguientes
3e aprobaren Habilitaciones y
Suplementos de c rá lto .  Habilitaciones y Suplementos de Jredito -

con cargo a l  sobrante que arro jó la  l iquidación de! Presupuesto del a-ño 

1943 y que asciende a la  c i f r a  de 882.5'Sl'44 ptaa.-HASIIITAJlOIíES.-Sap.12. 

Art2.42.i^ómínas y cuentas de créditos reconocidos aprobadas por e l  ayunta

miento para las  cuales es insufiqiente la  actual consignación; ¿91.955'83.- 

12.42.Oupo de gasolina meses Novbre.y Dicbre.l948:3.827'-1-4-Heoibo Oia-I-  

taliana "Asaiouratrioe I ta l ian a ” ,cuota accidentes traba jo ,d i ferenc ia .1948: 

25.234'65.-1-4-A S.S.3. 18 de Julio,prima seguro enfermedad,mes Uiobre.Í948, 

6.951'40.-1-4-Pactura de Hn.Juan 3auzá IJartorell.mitad banderas para 7 igla 

Porto-Pi,1.159'25í-l-4-)Uuenta Tribunal Tutelar de Itenóres Barcelona,están— 

cias 22.semestre 1948 : ló3 '- (6 - l )ü red ito  para pago de haberes a l O f ic ia l  l®. 

Dn.Hduardo lópes Bermejo,año 1949:10.450'-.(’9-S-)0rédito para satisfacer laa
t

cargas familiares'al personal obrero,ote, año:120.000.-Sunjan las Habílitaoio
120
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Aumento de la  ouota para sostenimiento del Instituto de 

l o o a l ,  1 .000 .- (6 - l -30¿ ) Para pago de loa Jornales a un

J;or9al,m¿s e l  EOf. oarestia  cida y SO días extraordinarios de ^ ^

51 Piobre.1949. 3. 7 1 7 ' - (  7-3-345)Por Idem. Idem. Jornalero e n a ^ ^ ^ á p i e  

aementerio.ote. año: 5. 658'40.- ( l i s -3®.-495)Aumento haber Aparejador de

Obras Dn.;.ntonio Planas Orespí: S.900 '-  TOTAL PT.V3.572.996'55.-Debiend o po- 

nerse a efectos .de reclamación,durante quince diás. .

2.9: \ continuación ae apT^aéba diotámen de Haaien

deX Presupuesto de -^ns^nche :Bap2.42 .Xrt2.19.Partida 5, Para instalación de 

nuevas lámparas en las vías zona ensanclje: 70.000.-(6-1-15? Diferencia ha

ber del aux i l iar  admvo.Dn.Jose Salóm Kora.curapllrnientq sentencia:4.480 - 

(6-1-18) Idem. O f ic ia l  Oontable Dn.José .Quintana* Bauza,Idem., 567 'SO . -  

( l l-3-38)Para pago jornales operarlos Brigada:20.000'.-(ll-3-3^] Para pago 

c-rgas familiares a Id. 6.500'- (11-3-42) Para p-igo‘p..vimentací6ii vi^a de 

1;í zona y obr.-S de nueva construcción 5,63.889* 20. TOIAL PBSBTA3 662557*00

deberá expónprse al publico por termino de quince dias hábiles.
20

Se autorizó ohtra en grupo es~Seguidamente es aprobado un di-gt^mén por el  
colar Gmo.Fiíanco para museo

qae se accede a 11 petición suscrita  por e l  ^^esidenté y decretarlo de la

sección de l la l lo roa  de la  l e a l  Sociedad "^^spañola de H istor ia  ITatural,para 

construir un loo a l  adosado a l  Grupo Hscolar Generalísimo Franco,con des t i 

no a i'useo de Oiencias líatural es, siempre que e l  proyecto q,ue - prometen,digo 

que ofrecen presentar los  so l ic itantes  sea aceptado por amoldarse a l  in fo r 

me emitido por e l  Arquitecto l lpa l .S r . laquierdo, quien deberá inspeccionar - 

la s  obras.lo  construido pertenecerá a l  Ayuntamiento quien dispprídrá del e -  

d i f io io  en el caso de no ser uti l izado para L.usso de Jiencias líaturales,sin  

derecho a reclamación alguna.

Sr. PAHiippiíxF: S.e suspende l a  sesión para contin :ar la  e l  lunes á la misma 

hora.

FI AIGAIDE ctfiíili ,

nf. ^  Secretario^ ■

i.!

; í
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jONTiruHJioiT DD l :. 3^3I0!t '.h'. pcr n  xrwi^jrjTATUo -Eir s
-de ABHir D” I9-49,AIT3 TTJ70 LUGAH TX  DI^ 11 SIGÜI-^IÍTE.A 1.13 1 2 ' ‘¿o‘K0 'd l3 ,

- Oon Blatenoia del Sr. Aloálde Presidente del Ayuntamieato,I)on Juan 

Üoll  .Fuater, ae reúne en e l  Salón de Sesi ones de esta Gasa Jonaistori j.1, 

el Ayuntamiento en Pleno,oon asistenoia de loS “SreLTenientes de A loa l -  

de y Oonoejales Pulgdorf i la ,Pon  Joaq_uín;Don José-Pona Iv:ar<iues;Dn.Antonio 

Garau VidalíDn.José-1013 Pérea IiOlaa¿a;Dn. Jeroni:ao ilasaanet Iíioolau;Pn, 

José IJadal Horrach;I}n.José l^ .Fuste r  I labrés;i ín.Gregorio I lobe ra  7ioena; 

Dn.José Jaaasazas Piza;Dn.Antonio Xlabyés llorey;Pn.3iirtolomé Pizé  Ferré;  

Pn.Jüan la fo r teaa  Yil lalonga;Dn.Jesús Antioh Gil;Pn.Antonio Baroeló Lar*  

torell;Dn.FranaiBoo Castaño Calvé;* e l  Interventor de Fondos,Pn.Jaime 3us- 

^uets, y e l  in fraoartto  Secretario,eli dia once de A b r i l  de mil novecien

tos cuarenta y nueve,al objeto de continuar l a  sesión suspendida e l  pasa

do- .dia ooho,-y siendo l a  hora doce t re in ta ,e l  Sr.Presidente declara ab ie r 

ta l a  sesión,tratándose del ásuntoí

Sr.PRFSIPBlJffi:Creo íjue antes aprobar esteSI.
Se acordó quec ara Sobre l a  Lesa
asuríto sobr nueva Ordenanza T.- asunto conviene que todos los  Sres.Oon- 
d i i ioac ion .

oejalea conozcan las  Orden¿tnzas y hay dos 

procedimientosrleerlo aqui y tardaríamos bastante tiempo y con mucha d i f i 

cultad nos enteraríamos, o que quede sobre la  mesa para que todos los Sres.

^que quieran documentarse puedan hacerlo y traerlo  a un Pleno prósimo.
'I!P0N3: Como va a reunirse e l  Pleno oon carácter extraordinario para e l  asun

' to de< Personal ,podria aprovecharse la  oportunidad.

Se acuerda que quede sobre la  Lesa. . .

• Se-declararon de urgencia los sigui'en'tes asui.tos:

, I* Se aprobó seguidamente e l  siguiente dictémenrSl
Se aprobo devengo quin
quenios Guarda Jardines. Teniente de Alcalde que suscribe,encargado de -

los  asuntos de Gobierno y P o l ic ía  y Personal,debidamente asesorado por la

Comisión respectiva,t iene en estudio l a  reorganización de la  Guardia ürba-.

Ba,reooglendo e l  proposito-exiatente en la  Corporación,y la  necesidad de a

daptar 9 este primordial se rv ic io  a las exigencias del desarrollo de la  -

Ciudad-y su tra f ico . -La  labor primeraha de ser l a  selección delpesonal dl_e

ponible para su asignación a lo s  servlcios,adecuadamente a las  condiciones

de cada-individuo,y en primer te'rmlno e l  pase a la  Sección de Guarda Jard¿

ir
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nea.da^ nuienes po:- edad o por oirounstanoias f ís loaa  preA|ei3 M#inOgdi^

IH- í 'oaráo'ter m¿s sedentario. -Ahora fcien.nos encontramos ante tona ‘S^^fes^t^.- 

oontradloolón del Seglamepto v igente,arta .13 que le s  r eco\s^  q ® n ¡^ j i Ío s
’̂ L  ̂ t  |k ̂  y'*̂

0 0)2 e l  ar t2 , i4  que los  deniega a los  Guarda Jardines oaanda^iA^^^^esta 

ituaoión; y oon e l  Seoreto de 5 de Dicietübre da 1947 y los reoonooimien- 

tos de esta Gorporaoión.en que se oonoeden á todos los funoionarios quin

quenios del l )> i,a in que puedan exoeder de 8 , -Detiendo aclarar esta anorta 

lidad reglamentaria en oontradloolón oon diapoaioiones anteriores a l a  Í£  

oiia del aegloraento vigente,año 1942,entiende la  Comisión,que e l  devengo 

de quinquenios, es anejo a lá 'oualidad de funoionario.y no puede suspen-- 

derse iiaata que se aloa^ '̂ ê e l  l ím ite  señalado por la  le y ,o  bien ouando e l  

funcionario alcance lá  ju t l lao lon  en forma reglamentaria.—7í!n vistud de los-  

ezpuesto,tiene e l  honor de proponer.aplicando e l  Decreto de .5 de Diciembre 

de 1.947 que,todo e l  personal procedente de la  Guardia t'-unxcipal, que a pa^ 

txr de la  fecha de este dictamen,pase a la  Sección de Guarda Jardines siga 

devengando quinquenios oon arreglo a la  mentada di sposición.-7.2. no obstan 

te resolverá.-Palma de ICalloroa a 5 de J.bril de 1949-.-21 Presidente.-J.Pons 

Sr.PreBidente :I!e parece humanitario.

Sr.Ponsilss le g a l  y no está en contradición oon la s  disposiciones legales.

I I .  Seguidamente se aprobó un dictáiiien de l a  Oomisión
Se aprobó proyecto urba-

,'a '. aJIZ-AOIOn o an 3aró. de Ensanche .dando cuenta que se ha presentado una

reclamación a l  proyecto de urbanización de l a s  finoaS 0 'an :^ard y Son 31e- 

ra Ifou.que presenta Dn.Santiago Puente,en representación de Dn.Juan Plexas,  

y visto e l  informe del Arquitecto Sr.Garoia-Huiz.propone e l  Pieno:12..Apro

bar definitivamente el-proyeoto pedaotado por dicho Arquitecto.-22.Aceptar 

el ofrecimiento de los  terrenos cedidos gratuitamente por Da.Asunclón Twurl 

l lo .Tda .  de Sastre y eo cuanto a los de Dn.,.ntonio y D».Anita Roca Poi;oel. 

tener por heoho dioho ofreoimiento.para ,en e l  momento oportu. o deoidl,r so

bre el mismo.-32.aomo la  reclamaoio'n formulada por e l  3r.Puente no hace ob 

jeolon al-guna en contra de l  Proyecto citad.o y obedece a una.aspiración -  

fundada en que a l  adquirir  lo s  terrenos lindaba oon una Calle  y al esta dé 

sapareoe.por derecho de colinde puede adquirir  l a  tóitad de su superficie o 

parcela de avance hasta l a  nueva alineación de la  ca l le  .Andrea Dor ia ,e l lo

íi

r

fl
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no es obatioulo para la  aompleta y d e f in i t iv a  aprobiición del ProyeotO' 

y en su día se podrá tener en cuenta.'t i ’ *
Suegos y preguntasiHaoe uso de l a  palabra e l  3r.I lobera,que dioeíTn -

f

virtud de las atribuciones de competencia municipal,que confiere la  

l e y  de 31 Octubre de 1936 y en defensa de los  intereses turís t icos  de 

la  ciud.ad, tengo a l  bien proponer : '^a  creación de una Oomisión qias se - ■ 

encargue del estudio y resol-ación de todos los problemas que relaoio —  

nan a nuestra Ciudad con e l  turismo y cuya función principal sea la  de 

mantener y aumentar l a  afluencia de forasteros,procurando que Palma en- 

grane,de nuevo,en la .ó rb i ta  del gran turismo internacional."  El programa 

de acción de este. Oomisión,deberá consist ir  en: a ) .  Preveer, organizar,-  

■^coordinar y controlar todas las contingencias que a través del tiempo - 

puedan surg ir . -  b),Aprobar una solución de tipo eoohómico, que dé»a dicha 

Oomisión, una vida propia e independiente,al igual d*e la  que tienen las ,- 

que ya existen en otras poblaciones de-reconocido abolengo turídtico y 

de la  que ya tengo un amplio proyecto que espero exponer en fecha oportu 

. na.

3H. PCIT3: Te parece bien y es una in ic ia t iv a  que hace mucho tienipo de-
«  ̂ ■»

biera haberse tomado por e l  Ayuntaraiento.he x^areoe qiae en este ruego se - 

viene a recoger lo  que se ha hedho en rálaga,San Sebastián y otros,con t£ 

do éxito.Apoyo e l  ruego y propongo que se l l e va  a cabo e l  nombramiento de 

esta Jomiaión.para que empiece rápidamente su trabado,a f in  de que en los  

I próximos presupuestos' pueda entrar en vigor.

SH-- PR'^SIP'^TTE:?Oreen que esta Comisión ha de ser muy nomerosa o no?.

3r.PCNSrCreo que pocos laboran más en la  redacción de proyectos.

SR.GAHAÜV/eria con agrado,que.aunque la In ic ia t iv a  sea de orden munici- 

,pal,que se recabara la  opinión-de los elementos afectados por está cue's-- 

t ió n , ta l  como fomento del.Turismo,Sindicato de Hote ler ia ,e tc .

SR.PR'T3TDEI7T'T:-Esto_ podría ser labor de la  Oomiaión-

SR.POI^iIa propuesta del Sr.Garau es buenaípero hay que buscar la  opor 

tunidad de aplicarla.Xa in ic ia t i v a  municipal no debe someterse a nadie,si 

no que una vez que este redactado y proyectado, entonces s i  que debe esta- 

bleoeprse este contacto.

í



■^htra e l  Teniente de Alcalde 3r. 3u¿i.u.

3e aouerda-desiEr-ar a los  3rea.

<3
w r.>♦as-

S , 3 f f 5 K l £ . S *  . . . . .  »  « a - * « - t ó
de la  Oiuda.d. . -------------suelva los problemas ( m ^ r e l a o i ^ ^  a

la  Ciudad de Palma oon e l  Turismo.

3ntra en e l  Salón e l  Teniente de l loa lde  3r. Nadal Pont.

3A. XT;^HT:S:Presunta como está e l  asunto del' solar para la o onstruocion ;de

l a  nueva cárcel.
Sr.PaN3IPP:7T?::Iíioe que se publicó uri anuncio para que formularan, las  o fe r 

tas.recibiend ose 17 o I8;que.sale l a  cueStióp de las  atribuciones, del Ayun 

tamientOjpues hay una Junta que preside e l  Sr.Gobernador,y  de la  que forifi 

man parte e l  Presidente de la  Audiencia,el de la  Diputación y la  Alcaldía; 

que esta'Juntii. se ha reunido varias veces y ha visto algunos solares o fre 

cidos /■ tiene que elevar a la  Superioridad propuesta de. tres o cuatro.Gue 

se han. interrumpido las  v is i ta s 'a  los  solares por enfermedad del Presiden© 

te de la  Audiencia;pero que serán reanudadas. ‘ -

I-D..3KN3;Ruega a la  Alcaldía ten£a a bien informar e interesar - 

de la  autoridad m i l i t a r ,acerea de lá  cuestión de desaloje de los ed i f ic io s  

ocupados que son■ propiedad del ,ii;/untanjientó,ya que e l  Ayunta-irilento viene 

obligado a efectuar unos gastos por no poder disponer de e l los  y hacer las 

oportunas gestiones respecto a los  barracones existentes frente a l  Prontpn 

que motiva la  paralización do una reforma.

3¿Í.PAS3ID3NTE:3e harán las gestiones con la  Capitanía General,y en cuanto ' 

a. lo s  barracones que están ocupados por In fanter ía  de Harina, se han hecho
X

gestiones y tenemos ofrecimientos que en breve serán desm:Ontados,y¿ que se 

trasladan a Porto-Pi.

Sh.PUSTCN ID*^.3ñES:;jnplia e l  ruego en lo  qué afecta a l Cast i l lo  de Bellver. 

3r.PBj-3IDExMT.sLanifiesta que en.'3ellver no hay explosivos.

Sr.FüsarH ri.JR-PorlüsiBte que en e l .C a s t i l lo  hay una habitaoión que está - 

destinada a Cuerpo de Guardia.

sa.PHT3ID^-:;Ta:Haré las  pertinentes gestiones con la  Capitanía General.
f

3H.P0N3:Dioe que la  üomiision ÍÜixta de Personal está en funciones y su tra-
*  T "

ba^o sera sometido a l  Ayuntamiento Pleno en breve plazo.Como oonsecueíicia
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, directa de este trabajo,se está reorganizando e l  apartado de Personal en 

I e l  ITegociado de Gobierno y P o l ic ia  y quisiera rogar que para no entorpe

c e r , t o r n a n  los siguientes aouerdosris.c^ue se deje paralizado hasta nue 

vo acuérde,el nombramiento dq personal con destino a este Ayuntamiento,- 

ya sea con carácter interino,eventual o temporero e incluso obrero,ni ae 

convoquen oposiciones o concursos para cqbrir plazas en propiedad,B£cha 

prohibición será, levantada una vez concluida la  reorganización menciona

da,mediante nueVo acuerdo de la  Gomislon Hunioipal Permanente.-S2,Cue to 

das las incidencias o v ic is itudes del personal que actualmente sus aervi 

oios en este Ayuntamiento o sus depend.'enciasioaíQbios,recompensas,amones

tac iones,fe l ic itac iones,ceses ,grat i f icac iones,excedencias  y  en general,

todo lo  que a personal se re f ie ra ,ya  sea directa o Indirectamente, sean- 

tramitadas por conducto de la  ^eoción de Personal,sin cuyo visado no ten ' 

dra.n va l idez . ruedan exceptuadas únicamente las  nóminas confeuetüdlinarias, 

y seguros sociales. Del incumplimiento del presente acuerdo, serán d irec

tamente responsables l a  Secretaria y Jefes de líegooiado respectivos,ha-- 

oiendoae extensiva l a  culpabilidad qUe pudiera derivarse,a los Jefes de 

Brigada,Sncargados,Pagad ores y en general los  que tengan bajo su d irec

ción.o control funcionarios u obreros de l a  clase que fueren.

l a  duración de esta proposición será corta,ya que desaparecerá una 

vez que entren en vigor los Hoglaraentos.

Se acordó aprobar la  anterior propuesta del 3r. Pons.

Sr.ILOBEaarEaoe diversas sugerencias y proposiciones ^ l a  Oorpora— 

oión:12.Cjie con arreglo a las  atribuciones que concede la  l e y  de 31 de ' 

Octubre de 19'25,se estudie la  solución encaminada para prohibir l a  colóS 

caoión de'anuncios y carte les  en s i t io s  que distraen y estorban la  visión 

del palaaje;en todo e l  término municipal.22.Que se acabe de rea l izar  e l  

embellecimiento de la  Oarretera del Pont d^Inoa,en e l  tramo comprendido' 

entre e l  Aeródromo de Son Bonet y l a  entradh de Palma y se prohíba la  en 

trada de autocares de turismo por la  ca l le  del Sindioato.liaoiendo que si 

gan por viaa mas amplias y adecentadas.-ó^.Pue en barrio de l a  Jatedral, 

se pavimente una ca l le ,en  plan de ensayo,con e l  sistema llamado mallor-- 

quín o sea de piedra grande picada y perfectamente ajustada con Porland',

tomando modelo la  -^alle de l a  *.lmudaina n^9.-42.^ue e l  cuadro de --

i



' Í L ^  T
San Sebastián áe Van Dlolc.tiue presenta anas alarmantes ^ ibp jad fs^^y  ^ í lá

^ í-
expuesto a continuos deterioros,sea colocado en una

de todo peliero,-5e,Que por Inspectores Veterinarios l !^hm pl6^s ,se  

lie una’ nu6 7a reglamentación del servicio de venta de "

de evitar e l  pe ligro  que supone l a  adulterado'n,para'niños y andaíjos.y -  

que se castigue ejemplarmente a los  que iu fr in ja í i  lo  que se establezca so_

bre esta materia. ■ *

3íl.Paii:SII}” ÍÍIi::Slento que no este e l  Sr.aloy,porque tiene un estudio 

formulado del asunto d'e la  leche.

SH.SU4.U:3onteata a l 3r. Xlobera diciendo que Ensanche tiene acordado 

la  pavimentación de la  carretera del Pont d'inoa que afecta d  ayuntamien 

to y 'en principio comprende desde las Avenidas hasta las Cocheras y que a 

medida* que lo  permitan los presupuestos,se proseguirá la  obra.En cuanto 

a los  solares sin vallar,con la  aprobación de las  Ordenanzas,oreo quedará 

solventado.

SH.POIíSrHecoJo lo  concerniente a los-anuncios y puede pasar a Gobier

no y Po l ic ía  también lo 'que afecta al tránsito de autobuses.

SH.B.\BG‘̂ T..O:Intereso que las entradas de las  casas se cierren a las 10 

o 10 30 horas de la  noche,ya que huy muchas que no se c ierran 'y  tienen las 

luces apagadas.

SR.PH'^SirrvTSjDioe que las Ordenanzas Luniaipales exigen que las luoes 

este'n encendidas y a las que-denuncia la  ffuardia Urbana se impone la  multa 

correspondiente.Un cuanto al c ierre ,oreo es un inoonveniente para e l  yecin 

dario.pués se expone a olvidarse de la  l l a 7e.

SR.BAHJUIOiSatán los  yigilantes-nocturnos particulares para estos casos.

• . SH.G;.HAÜ:Oreo que en 7ez de las 10*3D seria mejor las l l , y a  que entra- 

mos en época de verano»

SR.3.;üJUlC:Ia cuestión es que queden cerradas durante la  noche.

3R.3AH3UX0:Pregunta que se ha hecho respecto a l  punto básico de la  c ona 

tituoión del Ayuntamiento,o sea las  casas baratas o ultrabaratas.

3K.G:.HAU:Dioe que es deseo de la  Corporación solventar en lo posible e l  

problema de la  7Í 7 ienda y  que hoy mismo se reunirá l a  Oon,lsión,a la. que e l  

Sr.Baroeló ha sido incitado y podrá aportar sugerencias! '

•í
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' SH.BAH31TliO:Dioe que está autorizado por la  prinera autoridad sindical 

de la  provincia,para ofrecer l a  colatordoion de la  Obr.a Sindical y que 

si e l  municipio cediera a la  Obra e l  solar necesario,se compromete a la  

GonstrUGcion de un bloque de viviendas ultrabaratas para/obréros,espe- 

ciali:.ente los  parados,pudiendo señalársele un plazo para la  terminación 

de las obras,pasad o e l  cual e l  solar y la  obra construida reverter ía  al 

Ayuntamiento.

3H.GARAU:Moe que eso es cuestión d is t in ta  y no por e l lo  e l  ai?unta—
s

miento ha de dejar de rea l iza r  obras de esta índo le , satisfaciéndole que 

otras entidades eaten dispuestas a colaborar,pero e l  inconveniente es 

e l  solar,ya que e l  Ayuntamiento posee poca cosa.lTo es cuestión de des

perdic iar e l  ofrecimiento y hemos de estudiar si se le  busca solución.

3R.0A3A3AYA3¡Pregunta como se encuentra e l  asunto de la  adquisición 

d-el antiguo Huerto del Bey,por parte del Ayuntamiento.

SB.GARAITiHace h is to r ia  sobre este asunto,y de la  labor realizada por 

la  Oomision Pspec ia l ,cerca del Sr.foua,propietario de lo s  Inmuebles afeo 

tados y que se pasó e l  expediente al arquitecto 3r.Garoia Ruiz,para que 

formulara la  Hoja de aprecio.Dice que e l  Ayuntamiento debería tomar una 

determinación radical y es la  de rea l izar  la  reforma arbitrando los me-f
dios necesarios,previa formación del expediente de contribuciones espe9 

o ía les ,e tc .  o anular lo  que se llama zona verde en e l  plano y as i  los — 

propietarios sabrán de una vez a que atenerse.

SR.PUTOPORyiLAíSe r e f ie re  a las actuaciones que l l e v ó  a cabo la  Oo 

misión Hapeolal,de que formó parte,y los  acuerdos tomados sobre este ca

so.Propone se emplace a l arquitecto 3r.García Ru iz ,para que presente e l  

trabajo que se le  encomendó..'actualmente no existe dicha 0omisión Hspecial.

SR.PU3THR:Propone se declare de urgenoia'la puesta en marcha' de ea 

te asunto,y que se plagan las  gestiones neo sarias para rea l iza r  la  refo^ 

ma y adqu'isici'ón del Huerto del Rey.

3R.3U.iU:He oido decir que hay plazo de o o3uoidad, que termina en'pr^i 

mero de Layo y considera que' antes de rea l iza r  g8Stlones,d.ebe consignar

se los  medios necesarios en su aspecto económico,on presupuesto. .

SR.OASASAYiS:^s aecsesario saber a'cuanto asciende para poder dete^ 

minar si se puede consignar en presupuesto o no,siendo urgente e l  asun-

ü



to para no tener a los  propietarios en esta i u t r a n o u i l i d ^ ^ e
h 3 C i "

za o no,la refoima.

SH.PTJTGPOHB'TIi:i*anifÍesta que e l  arquitecto que deb 

de aprecio tendría que estar asesorad o .por-el O f ic ia l  le  

lamente lu  tramitación que siguió e l  espediente.

,expli»U(íado 
• E

nue
se -3H.POIT3 :Propone .pase e l  expediente a l  Arquitecto del In ter io r  y 

ponga en mrcha.ya que la  oferta formulada por e l  p rop ietar io . está reoha 

aada.y es ánimo de la  Oorporación rea l iza r  l a  Reforma.

3R.3UAU:Pregunta si es (rerdad que ihay un plazo que f ine  en Layo.

SR-PES3 1D3 ÍÍ1S • íd'Qcretarla podra manifestar *si e l  expediente de expro

piación tiene un límite de duración.

SR.SSOSHTARIOtlxplica los preceptos de carácter lega l  que se han de 

seguir para la  expropiación y en cuanto a la  duración,entiende qüe puede 

llevarse, a cabo en cualquier momento,por estar continuado en e l  Flan Ge

neral.

sr.P¿lP3IPEl?T^:Fa posible exista-una confusión,ya que la  oferta que 

30 formuló en 1948,de 17.500.000 ptas. fue condicionada a que solo se - 

mantendría durante e l  plazo de un af'o.

SK.FÜSTEBtSe adhiere a la  manifestación del Sr. Pons de que e l  expe

diente pase a l  Arquitecto, del In te r ior  y que se tramite con la máxima ce

leridad. • •

■3H. JAS.iS.^Y.^S :Dioe que según indicó e l  Sr .Pulga or f i la ,hab la  una Oomi- 

sión que hoy está  disueltal

SH.PRaSllí.jIEE: lia. Oo;:i3ion esti^ba integrada por cuatro 3res. ,propongo 

que la  constituyan loa Sres.Puigdorfila.üaaasayas.y Presidentes de Obras 

y Ensanche. , . ■

3 r - 3 U;.U:Propone se aniplie con ‘e l  Sr.Xlobera.

, 3E.IT03PR..:i;ioe que e l  más indicado es e l  Sr.Pons

Sr.?OIÍ3:Hayposibilldaa según entiende,para rea l iza r  esta reforma.la 

oportu idad de haaerlo es ahora,y siempre es una perturbaeio'n l a  transfe- 

renoia de propiedad qte se ha heoho.Se debe mirar la  reforma e n l i s t a  del 

embelleoxmiento y sin personif loar .Nuestra oiudad está muy pobre de íardi 

nes.de .zona irerde.Si se ocasiona algún perjuic io es lamentable y los me

dios económicos no han de frenar esta cuestio'n.Paralelámente a este pro

yecto se ha 7erificado una subasta.que en virtud de circunstancias espe-



o ía les  ha quedado desierta,para la enagenuolón de la  Cuarentena que afeo 

ta a esta Reforma. . .

3UAÜ:Reot l f ioa  oonoeptos respeoto a la  ouestión eoonómioa,para-que e l  

Arguiteóto l^aga la  raloraoión para saber la  cantidad a que asclende¡pero 

si no se tienen lo s  medios eoonoriilcoa consignados,no se puede segu'r e l  - 

Oíípeáiente expropiación forzosa.

POZí3:x.ntiende que la  Comisión especial designada es lasque resolverá 

las d if icu ltades.

SÜAÜiUlae que debido a l retraao aon que lia vealdo no ha.podido .aprobé 

ohar la  oportunidad del 3r.Pona,al hablar de Jardines.Dntiende que, se pue 

de agradecer a la  3ra. Kur i l lo  la  oesión de tres auarteradas para des t i 

narlas al 'jardin que está previsto en e l  Plan Alomar,detrá del Ser^ioio - 

Estaoio'n.pero que hay c ie r tas  d if icu ltades con unos solares que ha rendi

do e l  Sr.Hooa a l  3r.Plexaa.Que la  Oomlsio'n de Ensanche confia solucionar

lo  y entonces se dispondrá de un Jardin más en Palma.

PRE3IDEIfi'E:2n resumen de lo discutido sobre e l  Huerto del Hey,parece - 

que e l  c r i t e r io  es confirmar nuestro, deseo de. lle.yar a .efecto la  adquisi 

oión de estos terrenos,por o onsiguie.nte se r a t i f i c a  en este c r i t e r io  y el 

acuerdo de exporpiaoio'n forzosa- subsiste.Ahora la  nue^a íomiaio'n que haga 

los  estudios y las  valoraciones para saber lo  que va a costar a l  .ayunta

miento ta l  adquisición.Espero se trabajará con actividad.

lEABRESrQue Arquitecto ha de l l e va r  este asunto?.

PRE3ID3HIE:E1 del In te r io r .  ;

SUA0:Ea lomisio'n de Ensanche h-j. colocado unas farolas en la  Avenida del 

Oonde Sallent y no se la  causa por. la  cual no hay luz.Ruego se hagan las 

•gestiones para áotar de f lu ido  a estas farolas.

POiJS:21 sábado o viernes,entró qn Gobierno y Po l lc ia  un escr ito  de Gáa 

j  .electricidad (manifestando que para empalmar, o obrará tanto de acometida, 

tanto de palomil las, tanto de material,etc.üa una contestación que da muy 

a menudo.la Comisión para estudiarlo pidió e l  contrato del Ayuntamiento 

con la  Oompañia y con gran sorpresa no .aparece en la  Gasa.Particularmen

te nos dicen que un Presidente anterior lo tuvo en sus manOa.se lo llevo', 

y para estudiarlo hoy,hay que buscar los  antecedentes en ^ecretaria..Tam- 

bien sugiere la  idea que se instalen contadores por sectores en estas nu£ 

vas instalaciones.Sa asunto que hay que estud iar ,para saber cuales son las
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rQ-bligaaiones de la  Uorapa’í la- a ^ • .̂ ^ ^

PMGD0:íFIL:.;2ice  Que por Otras Sol Puerto se ha l^ e r .o se| j  ^

e l  Paseo l ’.arítlmo.y no es posible que e l  JonquY*ju '^-*s ln*|r-
ea

necesario transformarlas en otras deaentes y no es pos i t le  se 1 ^ « - ^ l e n d o  

Sin a lcan tar i l la . .e r t ienao  todos los  desperdicios en e l  pasea r.aritimo.Pido 

,,ue e l  Ayuntamiento acuerde estudiar e l  proyecto y la  Oomisión de Otras po

dría ser l a  encargada de efectuar dicho estudio. ^

También interesa que por l a  ^.Ü.O.A. se confeccione cuanto-antes en -

proyecto de la  escalera que ha de unir l a  Sarmtla con la  Plasa Ilayor.ya que 

es un expediente que se .-I largo y creo contiene in s i s t i r  cerca de EUia para

que este tr ĵiba^o.
GAHAU:1?xiste un acuerdo de la  Ge atora, encargando a l que era ..rquitecto 

3r.Juncosa,GonfeoGlonar un proyecto para e l  Jonquet y considera que esta gen 

te que habita en aquellos lugares no se la  debe echar a la  calle.De todas 

formas la  Jo., is ion de Obras toma ©n consideración la  sugerencia- - 2n cuanto 

a l a  Sscalera que ha de unir l a  Via íioma con la  Plaza l.ayor,existe otro 

acuerdo de la Oomlsión Llpal.Permanente de 12 noviembre 1948,comunicado e l  15 

siguiente a n .TJ .S . ,pa ra  que formalice e l  proyecto según está oonvenido-.^l 

proyecto no ha tenido entrada en e l  negociado.De todas formas se haran las 

gestiones para que se active.

Hn este estado,no habiendo más asuntos de que tra tar ,s in  que ningu.^o 

de loa  3res. reunidos quiera hacer uso de la  palabra,el Sr.Presideríte,siendo 

las  trece horas cincuenta minutos,levanta la  sesión,de la  que se extiende la  

presente Acta en s iete  p liegos de papel barba,marcados con e l  se l lo  en seco 

del Ayuntamiento.y rubricados los f o l i o s  por e l  3r.Presidente e in frascr i to  

Secretario,que firman todos loa asistentes y

EL JiXOAlDE
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^1 Interventor

El Seoretario \

^n 1 , liud^d' de P.ama de r-^llorca, Jj.pit J de 1-̂  provincia "  ̂ 3-,leiires, 

siendo la  liora dooc de l  dia no- ve de njay-■ de lüil novecientos cu îreni,., y 

nueve, rae const'tuyo en el 3-lon,do S-'^siones d-' estj. 3-̂ Sj. Ion i - ' tor i  .1 con^
f ♦ ♦ * \

e l  3 r . .a o a ld e ,  -̂ .l otní^to de aele l:r.-r  sesio'n e:-rtraOrd in ^ r i  j.'en p r ’ raer.. con-;

- i"vocatori-  o:ro ;;Ui?r-i. .ue han tr-noourrido ‘cuince iniruto'- ;‘ in 'ue hv.ya

n.n..ero suficiente d -■ señores vocales p_.ra poder celebr^rl-t, h-iiondo ore—. 

3-cnt^do excus- le¿^ l  los ..ue h-u de^^do de ^ s is t i r ,  procede reunirse de —_ 

nuevo, en se¿;-und.. e l  di-» de Uja-'-n,.., a la  Liis»..a hora.

¿ecretario,


